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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Carrera 12 Nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central, Armenia, 

Quindío 
Teléfono desde fijo o celular: 6067441502 

Ventanilla virtual viernes 10:00 am a 12:00 md enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-

armenia/contactenos 
Horario lunes a viernes: 07:00 am a 12:00 md y 02:00 pm a 05:00 pm 

Correo institucional: j03cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Enviar documentos formato pdf 

 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2022-00308– 00 
Asunto  :   1) Niega Terminación. 

 
Armenia, 21 marzo 2024. 
 

1) Se niega la terminación que antecede suscrita Lupe Marcela Forero Sierra, 
apoderada de la parte ejecutante de conformidad al endoso para el cobro 
otorgado por la señora Maribel Torres Isaza identificada con cédula de 
ciudadanía No.43.865.474 representante de Alianza Sgp S.A.S , quien actúa 
como endosante en procuración o al cobro de Bancolombia S.A toda vez,  que 
en el poder otorgado a Alianza Sgp S.A.S no se le otorga la facultad expresa 
para recibir, tal como lo señala el artículo 461 inciso 1 del CGP: 

 
 
Si es de interés del solicitante éste puede volver a presentar la solicitud de 
terminación del proceso con las observaciones destacadas, se dará un término 
de 30 días hábiles para volverla a presentar so pena de dar trámite a la 
contestación de la demanda realizada por el curador ad litem, (Doc 053) 

/Jmgo 
Se notifica por estado el 22 marzo 2024 
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